
SÜBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANrTARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0080/11/15 FOLIO No. 09/2015-01961 

VALIDO HASTA: 16 DE MAYO DE 2016 

"20~ 5, Año del GE!rieralísimo J?sé Maria Morelos y Pavón~· 

Con ~uridamento en· 19 dispuesto e'n los ArtiC.ul_os 1 º, 2º, 7º, · 19,. 23; 24 y 28º de· la Ley Federal de Sa-nidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120" párrafo 1 º 

y 2º de I~ Ley General. de Desarrollo· F,orestal ·sustentable, 133 y 134 del Reg!ámento de Ja Ley G.eneral de Desarrollo Forestal ~ustentable, 3 

fracciones /, )Ó1 y XIII ·del Regiamente Interior de la _Secretaría del Med-io Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de -prOce~imientos para 1 

Expedición del Cer:tificado Fitosariitaño de ln:iportación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables l!\J No Maderables 

Nombre o Razon Social: JUAN LUIS MARTIN REYES .---- ·- -.... _ ----- . 

Descripción del producto a importar. SEMILLA Tagasaste, 

,___. Chamaec~isus prolifera var. palmensis 

=racción arancelaria: 1209.99.99 

Aduana de entrada: GUADALAJARA, AEROPUERTO, JAL. 

Cantidad: 3 (TRES) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del país: LA PAZ 

: - . '- ,_::: ~. 
e-' ,-,, ..... , 

',_,,. -

--·--------

País de origen: ESPAÑA (REINO DE) País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
Tratamiento fitosanitario en lugar de origen a base de Tiametoxan 35º/o (i.a). en la dosis recomendada o a base de algún otro insecticida 
sistémico autorizado para semilla en el país de_ origen. 
Ce'rtifiCado Fitosaliitario Internacional (CFI) donde se especifique el tratamient~ fitosanitario aplicado (dosis y producto) y certifi«:i:ue en el 
apartado de declaratoria adicional que el producto se encuentra libre de Apion curvlpilosum y A. spartocytisi. 
Las semillas deberá.n venir sin perforaciones oCaSionadas por insectos y tratadas cori el insecticida ya menciOnado. 
inspe_cción ocular.en el punto de ing're.so al paiS. 
Toina de muestr8.:Si durante la inspección en el punto de ingreso, se encuentra semilla con perforaciones, presencia o evidencia de actividad 
de· insectos deberá enviarse una muestra al Laboratorio de Áná.lisis y Referencia en Sanidad For9stal (LASRF) de la Dirección General d~ 
Gestión Forestal y de Suel~s (DG"GFS) / SEMARNAT para'· su análisis. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR PLÁGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ.. TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIÁ EN SANIDAD 

ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ 

PLAGAS. 

FIRMA: 

L E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA- SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CqRRESPONDIENTE. E 

E EN-"UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS o'e su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DlSPERSlÓN DE 

. AUTORIZACIÓN 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS c:;ENETICOS. 

'.'CON FUNDAMENTO EN LO D TO POR EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR CE LA SECRETARIA DE-MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EN CUMPLIMIEN 

A LA OE_S1GtiAc1óN CÓNTE O EN EL oF;CIO NOM. 01523, E~ SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL.DE GESTIÓN FORESTAL Y OE_SUELOS.n . 

En la· jefatura ~e _ ificación Sanitaria Fo_restal en - y teniendo a la vi_sta los productos arriba descritos. se· 
constata· que Se _ Cuentran libres de ·plagas .y_- enf~rmedades y ·han cumplido con los· requisitos fitosanitarios. ·aquí descritos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. - · 

Producto aplicado IDós.is . Tiempo de exposición ¡Concesionario o empresa 

. . 1 . 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO 'TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DE,L PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA Ne. 1 OGGFS 

COPIA Ne. 2 PROFEPA 
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